
 

  
 

 

Programa FSE+ 2021-2027 Castilla-La Mancha 
Ficha Informativa resumen de las operaciones seleccionadas 

 
 

Prioridad 2 

Inclusión social y lucha contra la 

pobreza 
 

Objetivo Específico 

4.h) Fomentar la inclusión activa en el 

mercado de trabajo, y equilibrio entre 

la vida laboral y la familiar 
 

Actuación 

02/4h.01 - Equipos Técnicos de 

Inclusión y Acciones Complementarias 
 

Inversión Ayuda UE Cofinanc. 

5.011.340 € 4.259.639 €     85% 
 

Instrumento de gestión 

Convenio 

 

Opciones costes simplificados 

Art. 53.1.d) Financiación a tipo fijo  

 

Calendario de ejecución 

Desde el 1 de enero de 2022 hasta el 

31 de diciembre de 2022 

Marco Concertación Entidades Locales - Equipos Técnicos 

de Inclusión. Año 2022 

Código operación: 02/4H.01/2022/00005 

 

Organismo competente 

Consejería de Bienestar Social 

Dirección General de Acción Social 

Servicio de Planificación y Gestión de la Atención Social 

 

Descripción de la operación 

Convenios con las entidades locales para la prestación de servicios sociales de atención 

primaria. Equipos Técnicos de Inclusión forman parte y complementan a los equipos de 

atención primaria de servicios sociales. En coordinación con el resto de los profesionales, 

desarrollan su actividad en el territorio y atienden a las personas en proceso o situación de 

vulnerabilidad y/o excluidas. El personal de los ETI se contrata a través de los ayuntamientos o 

entidades de iniciativa social, y se componen de profesionales multidisciplinares, 

(orientadores, psicólogos, trabajadores sociales…) que puedan dar solución a los distintos 

perfiles de las personas demandantes de dicho servicio. 

 

Enlace al DECA 

Enlace a la ADENDA 

Web entidad beneficiaria 

https://fondosestructurales.castillalamancha.es/sites/default/files/2025-05/02-4h.01-2022-00005%20DECA_0.pdf
https://fondosestructurales.castillalamancha.es/sites/default/files/2025-05/02-4H.01-2022-00005%20Adenda%20DECA.pdf
https://www.castillalamancha.es/gobierno/bienestarsocial/estructura/dgacsocco/actuaciones/inclusi%C3%B3n


 

  
 

 

Normativa reguladora 

Decreto 87/2016, de 27/12/2016, por el que se 

unifica el marco de concertación con las 

Entidades Locales para la prestación de 

Servicios Sociales de Atención Primaria en 

Castilla-La Mancha. [2016/14197] 

Decreto 30/2022, de 26 de abril, por el que se 

modifica el Decreto 87/2016 [2022/3877] 

Orden 1/2017, de 13 de enero, por la que se 

establecen los criterios de financiación para la 

suscripción de convenios con las entidades 

locales para la prestación de servicios sociales 

de atención primaria en Castilla-La Mancha. 

[2017/336] 

Orden 109/2022, de 9 de junio, de la Consejería 

de Bienestar Social, por la que se modifica la 

Orden 1/2017 [2022/5653] 

Orden 41/2024, de 21 de marzo, de la Consejería 

de Bienestar Social, por la que se modifica la 

Orden 1/2017. [2024/2367] 

 

Cuantía de la ayuda 

La cuantía estará determinada en función de tipo 

de espacio donde se presten los Servicios Sociales 

de Atención Primaria y los criterios establecidos 

anteriormente, así:  

a) Espacios donde se realiza la prestación de 

Servicios Sociales de Atención Primaria, 

ubicados en recursos que sean de dependencia 

municipal o de otras administraciones:  

1º Cumplimiento de todos los criterios, hasta 

un máximo de 6.000 euros.  

2º Cumplimiento de los criterios a), b), c) y d) 

del apartado 2, hasta un máximo de 5.000 

euros.  

3º Cumplimiento de los criterios a), b) y c) del 

apartado 2, hasta un máximo de 4.000 euros.  

4º Cumplimiento únicamente de los criterios b) 

y c) del apartado 2, hasta un máximo de 

1.000 euros.  

b) Centros específicos de Servicios Sociales:  

1º Cumplimiento de todos los criterios, hasta 

un máximo de 20.000 euros.  

2º Cumplimiento de los criterios a), b), c), d) y 

e) del apartado 2, hasta un máximo de 

15.000 euros.  

3º Cumplimiento de los criterios a), b), c) y d) 

del apartado 2, hasta un máximo de 10.000 

euros. 

4º Cumplimiento de los criterios a), b) y c) del 

apartado 2, hasta un máximo de 6.000 euros. 

5º Cumplimiento únicamente de los criterios a) 

y b) del apartado 2, hasta un máximo de 

2.000 euros.  

Esta cuantía se podrá incrementar en 10.000 euros 

por cada centro superior a uno que exista en el 

municipio, hasta un máximo de 60.000 euros, 

siempre que la Entidad Local tenga una población 

superior a 50.000 habitantes. 

 

Forma de pago 

La forma de pago se establecerá en el convenio 

correspondiente, pudiendo contener pagos 

anticipados en los términos y condiciones que 

autorice la Consejería competente en materia de 

hacienda para cada ejercicio presupuestario. 

 

https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/12/30/pdf/2016_14197.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/05/03/pdf/2022_3877.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/01/18/pdf/2017_336.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/06/13/pdf/2022_5653.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2024/04/01/pdf/2024_2367.pdf&tipo=rutaDocm


 

  
 

 

Personas participantes previstas 

8.771 personas participantes de grupos 

vulnerables (2.894 hombres y 5.877 mujeres) 

 

Entidades beneficiarias 

Entidades locales de ámbito territorial inferior a 

la provincia. Dependiendo del convenio de 

colaboración que se formalice las entidades 

podrán ser:  

a) Convenios para el desarrollo de las 

Prestaciones de Servicios Sociales de 

Atención Primaria en el marco del Plan 

Concertado:  

1. Entidades locales que actualmente estén 

integradas en el Plan Concertado.  

2. Entidades locales que deseen 

incorporarse al Plan Concertado, cuya 

población supere los 3.500 habitantes, 

previa solicitud de estas, cuando su 

participación coincida con los criterios de 

ordenación territorial del Sistema Público 

de Servicios Sociales.  

b) Convenios para el desarrollo de Prestaciones 

de Servicios Sociales de Atención Primaria en 

el ámbito Supramunicipal:  

1. Mancomunidades y Agrupaciones de 

municipios correspondientes a las áreas 

de Servicios Sociales en el marco del 

Programa Regional de Acción Social (en 

adelante PRAS). El FSE invierte en tu futuro 

Fondo Social Europeo.  

2. 2Entidades locales inferiores a 10.000 

habitantes que deseen vincularse a la 

Prestación de Servicios Sociales de 

Atención Primaria de ámbito 

supramunicipal que se desarrollen en el 

ámbito del área de servicios sociales. 

c) Convenios específicos para la prestación de 

ayuda a domicilio en el marco del PRAS. 

Podrán suscribir estos convenios las 

Entidades locales que estén adheridas al 

PRAS, independientemente de que tuvieran o 

no suscrito convenio con la Consejería 

competente en materia de servicios sociales. 

 

Personas destinatarias 

Grupos vulnerables: personas en riesgo de 

pobreza o exclusión social, nacionales de 

terceros países, comuniddes marginales, etc.. 

Presentación de Solicitudes / Propuestas 

 

Plazo de presentación 

Las Entidades locales que en 2017 o en años 

sucesivos deseen suscribir un convenio nuevo de 

alguno de los recogidos en este decreto, podrán 

solicitarlo hasta el 30 de octubre de cada año.  

 

Forma de presentación  

Se deberán presentar mediante el envío 

telemático de datos a través de la web 

institucional de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, en la siguiente dirección: 

http://www.jccm.es 

 

Documentación requerida  

− Solicitud. - Convenios de colaboración con 

Entidades Locales para la Prestación de los 

Servicios Sociales de Atención Primaria. •  

− Anexo I.- Justificación de la necesidad de 

dotación o incremento de personal.  

− Anexo II.- Proyectos. 


